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"Año DE LA RBcwea¡cJóx y co¡tsot¡o¿c¡óx oe t¿ ecoNo¡úe penu¡xa"

ACUERDO DE CONCE'O N9 OO8.2O25.MPIP
Tingo Maria, 25 de enero de Z02S

VISTO:
La Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N'27972, el Acta de Sesón de Concejo Municipal de fecha
24 de enero de 2025, la Caila No N2-202|CDSPE-MPLP|\M, del presidente de la Comisión de
Desanollo Social y Programas Soca/es, y;

nunicipalidade eprcer actos de gobiemo, administrativos y de administración,
c0n al

CONSIDERANDO:

Conforme lo establece la hnstitución Politica del Peru en su 9ñiculo 194, modifbada por las Leyes de
Reforma Constitucbnal M 27680,28607 y 30305, concordante con el añículo tl del Título Preiim¡nar
de la Ley Orgánica de Municipalidades, señala que las municipalidades provinciales y distritales,
conforme a Ley, son los órganos de gobierno local, que tienen autonomía politica, económica y
administntiva, en /os asunfos de su comptencia. La autonomía. que la Constrtución estabbce para las

s radica en la facuftad de
ordenamiento juridbo;

;

Prescibe el a¡tículo 39 de la Ley N'27972 esfab/ece que: Los
?,o ncejos M un i cipale s eje rce n SU§ aprobiación de odenanzas y
acuerdos. Los asuntos administrativos concernientes a
de resoluciones de concejo. (...), en concordancia con
indica que bs acuerdos son decisioneg que toma el
público, vecinal o institucional, que expresan la de gobiemo para practicar un
determinado acto o sujetarse a una conducta o norma

El nunerat77.3 del arfículo 77" de ta Ley 27444 -'del
General', aprobado por Decreto Supreno N''.00+
colaboraclan interinstitucional son utilizados por las
sus compefencias,
cláusulas éxpresa

/os cuales debe¡ ser suscnfos por
de libre adhesión y separación.'

Máxine, el Acta de Sesión Ordinaia de Concejo Munbipal de fecha 24 de eneriA'¿ ZOZS, en la que se
pone a considerachn del pleno, la caña ll! 02-2025-1D9PE-MPLP/\M, del presidente de la conisión
de Desanollo Socialy Prognnas Especiales, de fecha 22 de enero de 2025, la Opinión Legat N. 665
2l24-OGAJNPLP, de fecha 20 de diciembre de 2025, el dictamen N" 001-202\CDSPE-M4Lp/TM, de
fecha 22 de enero de 2025.

Finalmente, luego de la deliberación por parte de los regidores, y a lo establecido por et añicub 41 de
la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley M 27972, por llNANlltlDAD, el Concejo Municipal;

ACORDÓ:

O PRIMERO. - APROBAR el Convenio de Cooperación lnteinstitucional entre la UNIDAD
If 403 SALUD LEONCIO PRADO Y LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO

PRADO, para el funcionaniento del Centro de Salud Mental "Bella Durmiente' por e! año fiscal 2025,
por el monto de s/ 54,000.00 (cincuenta y cuatro mil y 00/100 soles), En merito a los fundamentos
expuestos en la pa e considerativa de la presente.
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w@# PERI]

.AÑO DE 
'A 

RECÍ/PERAqTÓN Y coNsoI.TDAcIÓN DE, LA E@NoIdA PERUANA"

ARTICUL0 SEGU¡rDO. - AUTORITAR al Sr. alcalde lng. llarx Enderson Fuentes Reynoso, para
que, en representación de la Municipalidad Provincial de Leoncio Pndo, suscriba el convenb citado en
el ailiculo pimero del prcsente, en meño a bs fundamenlos expueslos en la pañe considerativa.

ARTICULO TERCERO. - NO'llFlCAR a Gerencia Municipal, ücina General de Planeamiento y
Presupuesto, y demás órganos y unidades oryánicas peftinentes de la Munbipalidad Provincial de
Leoncio Pndo.

:'.i'%

ARTICUL0 CUARIO. - EVCARGAR a la Oficina Genenl de Atención at Ciudadano y Gestión
Documenlaria en coordinación con la ücina de Tecnologías de la lnformación la Pubticación del
presente Awerdo de Concejo Muhbipaten et Po¡tat ln§itucionat de ta Pagina Web de ta entidad.

COMUNIQUESE, CÚMPLASE, PUBL¡QUESE Y ARcHívEsE

*
¡ uc R.ynoson0.
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Municipalidad Prov¡nc¡al
de Leoncío Prado
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.AÑO DEL BICENTENARIO, DE TA CONSOLIOACION DE NUESTRA INDEPENDENC!q' Y DE TA

CONMEMORACION DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNIN Y AYACUCHO'

COOPE RACION INTERINS TITUCIONAL ESPECIFICOCONVENIO DE
UNIDA DLAEJECUTORA N"403 SALUD LEONCIO PRADO Y LA

ENTRE LA
PALIDAD PROV INCIAL DE LEoNcto PRADO.TINGO MARIA. PARA

MUNICI
FUNC IONAMIENTO DEL CENTR DE SALUD MENTAL COMUNITAR!O

BELLA DURMIENTE.

Conste por el presente documento, CONVENIO DE COOPERACION

INTERINSTITUCIONAL, que celebran de una Parte: La Unidad Eiecutora N'

403 Salud Leoncio Prado, con RUC N" 20489 252601, con domicilio legal en

laA meda Perú N' 1172 Ting o María, representado Por su di rector

e.le tivo OBST. MANUEL PONCT cÓMEz, identificado con DN lN"
12314, designado med¡ante Resolución Directoral N" 2041-2024-

RH/DIRESA, a quien en adelante se le denominara LA UNIDAD LA

EJEC TORA N: S D LEONCI PRADO" yde otra parte la

LIDAD PROV INCIAL DE LEONCIO PRADO, con RUC N"
MUNICIPA
202000427
debidamen
FUENTES
N', 4204-2
LEONCIO
s¡guientes

44, con domicilio lega I en la Av. Alameda Perú N' 525, Tingo María'

te rep resentada Por . su alcalde, señor lng. MARX ENDERSON

REYNOSO con DNI N" 23019442, designado mediante Resolución

022-JNE. en adelante denominada 'LA MUNICIPALIDAD DE

PRADO'', El mismo que se redacta en los términos y condiciones

CLAUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES
M.eñGR-esotucón Ministerial N' 574-2o17lMlNSA de fecha 20 de julio del

ioll 
"" 

aprueba ta Norma Técnica de satud N" 138-M|NSA/2017IDGIESP de

toi centro! de salud Mental comunitarios que establece su marco normativo y

iá regulac¡on de la organizac¡ón para su funcionamiento en las redes de

."*i.]o" de salud articulados con los establecimientos de salud de los

diferentes niveles de atención del Sector'

con fecha 30 de abril del 2019 se aprueba la Ley N'30947 Ley de salud

lr,fe,¡tai, .án 
"l 

objeto de: i) Establecer el marco legal para garantizar el acceso

I iáill*¡"¡á., É promoci6n, prevención, tratamiento y reha.bilitación en salud

,"nLI, .áro toná¡.ion". paia el pleno ejercicio del derecho a la salud y el

u¡"nári", a" la persona, la familia y la comunidad;2) La atención de la salud

mániaf cons¡Oeia el modelo de aiención comunitaria, así como el respeto

inérrá¡¡n a los derechos humanos y dignidad de la persona, sin discriminación,

; ;i;ñtd"É intercultural, que erradique Ia estigmatización de las personas

ton problemas en su salud mental.

¡¡.o

CLAUSULA SEGUNDA: DE LAS PARTES
Lffi¡rone ru'¿oqsely,o leouclo 

pErpq.. 
.

ción Regional de Salud Huánuco' que

Gná n ,íi.ión d" brindar servicios de salud integral con calidad, priorizando la

piár""¡0" de la salud en articulación con las instituciones representativas y

[omunidades organizadas, garantizando el acceso universal a la salud'

-lu



LA UNICIPALIDAD PR VINCIAL DE LEONC IO PRADO

LA MUNIC lpRl-loRo PROVINCÁl oe LEoNclo PRADO es un órgano de

Gobierno Local, Promotor de desarrollo, con Personería jurídica de derecho

público Y Plena capacidad Para el cumPlim iento de sus fines, con autonomía

política, económica Y administrativa en los asuntos de su comPetencia, que

representa al vecinda rio y tiene como finalidad la adecuada Prestación de

servicios Públicos locales y el desanollo tnteg ral, sostenible.

Tiene como fin rePresentar al vecindario, Promover la adecuada Prestación de

los servicios Públicos locales y el desarrollo integral, soslenible Y armónico de

su circunscriPción; siendo el órgano de gobierno Promotor del desarrollo local,

con personería jurídica de derecho Público Y Plena capacidad Para el

cu imiento de sus fines Y objetivos
95o de la Constitución Política del Estado,

acuerdo al inciso 6" Y 8' del Art. 1

desanollo integral y la prestación de los
s gobiernos locales Promueven al

servrclos públicos de su resPonsabi lidad; planificar el desarrollo urbano y rural

de su circunscriPciones, incluYendo la zonificación, urbanismos Y el

acondicionamiento terr¡torial; desanollar y regu lar actividades Y/o servrcios en

mater¡a de educación, salud, vivienda, sanea miento, transPorte colectivo,

circulación Y tránsito' turismo, conservación de monumentos entre otros'

Promueve el desarro llo y la economía local, yla prestación de los servrcros

úblicos de su responsabilidad, en armon ía con las políticas Y Planes

nacionales Y reg ionales de desanollo' Cuenta con personeria jurídica de

derecho público Y P lena caPacidad Para el cumPlimiento de sus fines.

de conformidad con la LeY N' 27972, LeY Orgánica de MuniciPalidades, tiene

autonomía Política, económrca y administrativa en los asuntos de su

competencia, cuenta con personería jurídica de derecho Público Y Plena

capacidad para el cumPlim iento de sus fines; en ese sentido, le compete, entre

otros asuntos, aProbar el rég imen de organizaciónlnterna, funcionamiento del

gobierno local Y la organización del espaclo físico, tránsito, viabilidad Y

transporte Público . Tiene como finalidad represen tar al vecindario, Promover la

adecuada Prestación de los servicios públicos loca les y el desarrollo integral

sostenible Y armónico de su circunscriPción. Es un órgano de gobiemo

promotor del desanollo, de la economía local Y la Prestación de los servicios

públicos de su resPonsabilidad, en armonia con las Po líticas, planes nacionales

y regionales de desarrollo.

' ctAusuLA TERCERA: DE LA BASE LEGAL

3.1 Constitución Política del Perú

p

g.2 Ley N'26842, Ley General de Salud'

3.3 t-ey tt' SOSaZ, Ley de Salud Mental'

á.; I"i Ñ' ásgzs, Ley General de la Persona con Discapacidad'

á.S iéí N. ZZAf S, Léy det Sistema Nacionat Coordinado y Descentralizado

de Salud
3.6 Ley N' 27867,

modificatorias
3.7 Ley N' 27783'

modificatorias.

Ley Orgánica de

Ley de Bases

los Gobierno Regionales Y sus

de la Descentralización Y sus

3.8
3.9

Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades-

["v N" ¡fgsg, Ley de Presupuesto para el año fiscal 2024

-la
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3.10

3.11

3.12

3.16

3.17

3.18

3.19

3.24

3.25

3.31

3.20
3.21
3.22
3.23

Decreto Legislativo N" 1161 que aprueban la Ley de Organizaciones y
Funciones del Ministerio de Salud.
Decreto Supremo N' 020-2014-SA, que aprueba el Texto Unico
Ordenado de la Ley N" 29344, Ley Marco del Aseguramiento Universal.
Decreto Supremo N"027-2015-SA, que aprueba el Reglamento de la Ley
N" 29414, Ley que establece los Derechos de las Personas Usuarias de
los Servicios de Salud.
Resolución Ministerial N'943-2006/M|NSA, que aprueba el Documenlos
Técnico'Plan Nacional de Salud Mental".
Resolución Ministerial N' 075-2004/M|NSA, que aprueba los
Lineamientos para la Acción en Salud Mental.
Resolución Ministerial N'751-2004/M|NSA, que aprueba la NTS N"018-
MINSA/DGSP-V.01, "Norma Técnica de Salud del Sistema de
Referencia y Contrarreferencia de los Establecimientos del Ministerio de
Salud".
Resolución Ministerial N" 546-201 1/MINSA, que aprueba la NTS N"021-
MINSA/DGSP-V.03 "Norma Técnica de Salud Categoría de
Establec¡m¡entos del Sector Salud.
Resolución Ministerial N'099-2014/M|NSA, que aprueba la NTS N'197-
MINSA/DGSP-V.01 que establece la Cartera de Servicios de Salud.

Resolución Ministerial N'045-2015/M|NSA, que aprueba la NTS N'045-
MINSA/DGSP-V.03 "lnfraestructura y Equipamiento de los

Establecimientos de Salud del Primer Nivel de Atención'.
Resolución Ministerial N' 405-2005/MINSA, la DIRESA se constituye

como Única Autoridad de Salud en cada Gobierno Regional'
Plan de lncentivo a la mejora de la Gestión y Modernización.
Ley Na 2841't Ley General Sistema General de Presupuesto
Ley N'27972 - Ley Orgánica de Municipalidades.
Léy N" 31953 Ley de Presupuesto del Sector Público para al año fiscal

2024.
Ley N' 31774, Ley que autoriza a los Gobiernos Regionales y Gobiernos
Loáales para ejecutar proyectos de lnversión Pública, bajo el ámbito del

Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones'

Decreto Legislativo No 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional

de Presupuesto Público.
Decreto Legislativo 295, Código Civil
Ley N' 28693 - Ley de Sistema Nacional de Tesorería.
Lei N' 27783 - Ley de Bases del Proceso de Descentralización.
Lev N" 27293 - Lev de Sistema Nacional de lnversión Pública.

Texto Único Ordenado de la Ley No 27444, Ley del Procedimiento

Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo 0U-2019-
JUS.
Ordenanza Municipal N' 010-2023-MPLP, que aprueba la estructura

orgánica y el Reglamento de Organización y Funciones ROF de la
Municipalidad Provincial de Leoncio Prado.
Resolución de Alcaldía N' 455-2023-MPLP que aprueba la Directiva

General para la Formulación, Suscripción, Ejecución, Seguimiento y
Evaluación de Convenios de Colaboración lnterinstitucional entre la
Municipalidad Provincial de Leoncio Prado y Entidades Públicas y/o

Privadas.

c t¡,

3.26
3.27
3.28
3.29
3.30

3.32

)

3.'t 3

3.14

3.15.



CLAUSULA CUARTA: DE LA NATURALEZA DEL CONVENIO

El presente Convenio es de naturaleza administrat
de los mecanismos de colaboración interinstituc
Públicas, conforme lo establece el artículo 88' de la Ley N'27444.

CLAUSULA QUINTA: DEL OBJETO
El presente con
interinstitucional

venio tiene por objetivo establecer las bases de cooperación
entre la LA UN¡DAD LA EJECUTORA N'403 SALUD

LEONCIO P

iva, celebrado en el marco
ional entre las Entidades

v

'-E o4t

t¡.

, a fin de articu
untas que contribuyan con el desarrollo integral de la población e irnpulsar

ldesarrollo económico, la misma que se financiaran por las fuentes de

CLAUSULA SEXTA. AMBITO DE APLICACIÓN

financiamientos de cada institución en lo que corresponde; y, sujeto a la

disponibilidad presupuestal que se gestione para tales fines, sin demandar

recursos adicionales al tesoro público, ello a fin de contribuir con el bienestar

de la población del servicio que se está brindando en la actual¡dad y las

brechas que se desea lograr en el futuro, con el objeto de que sede el

funcionamiento del centro de salud Mental comunitario Bella Durmiente en la

Provincia de Leoncio Prado, a fin de desarrollar acciones coordinadas y/o

conjuntas relacionados a la atención de pacientes con problemas de salud

¡Ueñtal, en el marco del Seguro lntegral de Salud - SlS, redes integradas de

atención primaria de salud (RIAPS) y el Modelo de Atención lntegral de salud -
MAIS.

Este servicio también busca lograr la mayor participación en las actividades de

prevención, detección, tratamiento y rehabilitación de los problemas de salud

mental de su propia comunidad. Articula con otras instituciones las

necesidades de las personas, la familia y la comunidad.

Ofrece alternativas de prevención y control de los problemas y trastornos de la

infancia y adolescencia durante su desarrollo como: autismo, trastorno de

déficit de atención e hiperactividad, depresión infantil, detección de primeros

episodios psicóticos, trastornos de conducta alimentaria, retraso mental

maltralo.

El ámbito de influencia del presente conven
Provincia de Leoncio Prado, asimismo con

io será los diferentes distritos de la
el distrito de Marañón, distrito de

Monzón de la Provincia de Huamalíes, por ser más cerca el servicio a brindar y

pacientes que mediante el sistema de referencia y contra referencia vienen de

las Regiones de San Martin y Ucayali.

CLAUSULA SEPTIMA: DE LOS COMPROMISOS Y/O OBLIGACIONES

6.I LA UNIDAD LA EJEC UTORA N .403 SALU D LEONC IO PRADO

6.1.1 Garantizar la conlinuidad
con problemas de salud

de los cuidados de salud de las personas

mental que lo requieran, protegiendo su

l)



6.1.2

6.1.3

6.1.4

6.1 .5

6.1 .6

6.1.7

6.1.8

6.1 .9

6.1 .10

6.1.11

v¡nculación familiar y comunitaria. De acuerdo a sus funciones y

responsabilidades.
Fortalecer los servicios de salud en el centro de Salud Mental Bella

Durmiente, asegurando a la población una atención de calidad y
calidez.
Asegurar el abastecimiento de medicamentos e insumos médicos
necesarios en términos de calidad y cantidad suficientes que

aseguren la oportuna dispensación a los pacientes. Cumpliendo
con los procedimientos, directivas y lo que prescribe la ley, bajo su

responsabilidad.
Asegurar y garantizar los recursos humanos profesionales y

técnicos en salud necesarios según la categoría de la IPRESS (1-

3) y sus disposiciones complementarias establecidos por el MINSA

en materia de salud mental.
Efectuar los respectivos pagos de las remuneraciones de los

recursos humanos mencionados en el numeral 6.1.4 del presente

convenio. Pagos realizados por sus propios recursos económicos.
Proveer el equipamiento y material biomédico necesario y

complementario a los existentes, que permita el desarrollo de las

actividades e intervenciones que realice el centro de salud mental

Bella Durmiente.
Fortalecer las competencias del personal de salud del

establecimiento capacitándolo permanentemente en las normativas
y guías de atención integral de salud mental.
Óónvocar y concertar con instituciones públicas y privadas a fin de

complemeñtar esfuezos, procurando efectivizar los objetivos del

convenio. Bajo su responsabilidad por ser la Unidad técnica y
especializada.
Participar en la evaluación de los diferentes indicadores sanitarios

del establecim¡ento y el desarrollo institucional, asumiendo

compromisos dirigidos al logro de resultados sensibles en la

población.
barantizar el recojo, manipulación y traslado de los residuos

sólidos (peligrosos) generados dentro de la entidad que este

funcionamiento el Centro de Atención Mental Bella Durmiente.

Realizar las consideraciones en cuanto a adecuaciÓn de ambientes
internos que garanticen la correcta distribución de ambientes sin

dañar aspectos estructurales de la infraestructura, debiendo

comunicai a la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado. Para su

autorización.
Asegurar la vigilancia que garanticen la seguridad personal de los

trabájadores, de la población y de los bienes/equipos y materiales
médicos y biomédicos que constituyen el inventario del Centro de

Salud Mental Bella Durmiente.
Digitación oporluna de los registros de atención diaria de (HlS' FUA
y FAC) por toda fuente de financiamiento.
Óontrol y reporte de asistencia y permanencia del personal

asistencial del Centro de Salud Mental Comunitario.
Realizar coordinaciones con la Municipalidad a fin de que autor¡ce
el acondicionamiento y/o reparación del local Centro de Salud

6.1.12

6.1.13

6.1.14

6.1.15

) ,'¡

'-E



6.1.16

6.1.17

6.1.18

Mental Comunitario, el cual será solventado por la Red de Salud

Leoncio Prado.
Áirr¡i"l pago de los servicios básicos utilizados en el local del

Cántro O"'Sa'iud Mental Comunitario. Responsables- de pagar los

servicios básicos como agua, luz, internet, cable, teléfono' arbitrios'

autoevalúo etc.
ó"r*ó1r", pausas activas (dos veces por mes) y talleres contra la

,¡ófenc¡a en sus diferentes modalidades a los trabajadores de la

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado'

óárpán, de certificación en salud mental y físico' Charlas de

motivaciÓn laboral.
ó"t"."iOn e intervención temprana de depresión' psicosis'

á*rláit"n¡" con diagnóstico grave y severo a la población usuaria

v kábaiadores de la Municipalidad.
Á;ñ'; ;.pañas de salud (Dia mundial de la salud mental -

iálnim.á.ion de problemas de salud mental a la población en

general).
Áoouo án actividades con población víctima de violencia política.

Áá;ñ 
"; 

pasacalles y desfiies (de acuerdo a lo que soliciten)''ei-'cl.iii- oá saúo Mentai comunitaria ofrecerá atención

"rUuf"tor¡" 
especializada a usuarios con trastornos mentales o

oroblemas psicosoc¡ales graves o complejos'
'óánl.ra áon profesion-ales multidisciplinarios .como médicos

prürüti"., psicólogos, enfermeros, trabajadores sociales'

i".nOtogos médicos y técnicos en enfermería'

á-ri"d.;á el Servició de prevención y control de problemas y

trastornos de la infancia y adolescencia
óir"ár¿ alternativas de prevención y control de los problemas y

tiá.táinót de la infancia y adolescencia durante su desarrollo

como:autismo,trastornoo-eoetc¡tdeatencióneh¡peractiv¡dad,
ááorés¡on infantil, detección de primeros episodios psicóticos,

;;!i;.". ae cánáucta atimentaria, retraso mentat maltrato infantil

entre otros.
$;i.ú de prevención y control problemas y trastornos del adulto y

10

6.1.20

6.1.21

6.1.22

6.1.23

6.1 .24

6.1.25

6.'t.26
adulto maYor.

6.1 .27 ü¡ecerá átención especializada a las personas adultas y adultas

,áyor". en problemas como: depresión' ansiedad' psicosis'

,¡oÉnc¡a de género' trastornos de personalidad' demencia'

trastornos de conducta alimentaria entre otros'

Servicio de prevención y control de adicciones
pi".tá¿ aiención y desarrolla programas .de rehabilitación

"rorl"t"t¡á 
pára adióciones en las diferentes edades' Entre estas

áJi."¡".ái se encuentra la dependenc¡a al alcohol' marihuana'

cocaína entre otros.
Servicio de participación soc¡al y comunitaria' 

.

il;-;t*" !u participacion coho persona de manera individual'

or oal o como'¡ntegrante de una comunidad u organización a la

ü;;;;";;¿": ¿énio oe la jurisdicción.de la Provincia de Leoncio

Éi"Ob. g.to permitirá mayoi participación en las. actividades de

pi"r"r.iO", detecc¡ón, iratamiento y rehabilitación de los

6.1.28
6.1 .29

6.1.30
6.1.31

fn



b
6

1

1

problemas de salud mental de tu propia comunidad' Este servicio

árticula con otras instituciones las necesidades de las personas,

familias y comunidad'
.32 Servicio de farmacia
.sá ofr""" los medicamentos de salud mental en forma gratuita a las-- 

p"rton". a través del Seguro lntegral de Salud.(SlS) y en precios

Lconómicos, según tarifario Minsa a aquellas personas que

cuentan con otrolipo de seguro. Si no cuentas con ningún seguro'

afíliate al SlS.

6.2 DE

.2.1

6.2.2

6.2.3

CLAUS ULA OCTAVA: DEL FINANCIAMIENTO.

presente Convenio.

El presente convenio se sujeta a las normas presupuestales vigentes'

CLAUSULANOVENA:DELACOORDINACIóHINTENINSTITUC¡ONAL

LAM NICIP LIDA PROV NC E NCIO PRA

MUNICIPALIDAD

Brindar la infraestructura necesaria, habilitando los espacios físicos

que se requieran para el funcionamiento del Centro de Salud

Mental Comunitario Bella Durmiente.
n"áf ¡.., única y exclusivamente con el pago mensual por

anánOar¡ento dei bien lnmueble que se alquilara de acuerdo a las

¡nOi""t¡on". técnicas previa verificación, aceptación V co¡lorylgg
á" rl-ul¡lom u e¡eCutom
@centro de salud Mental Bella

óFrm',entá. siendo la Municipalidad Responsable del pago del

árqrif"i del local de bien inmueble, que corresponde para el año

¡riái f,att, por la suma de S/. 54,000'00 soles' previa emisión de

suiespectiró comprobante de pago emitido por el anendador'

Á;"1á visitas inopinadas periédicas, a efectos de verificar la

continuidad del funcionamiento del Centro de Salud Mental

óáÁun¡ta¡o Bella Durmiente. Y el buen servicio a la población'

Queda establecido que la suscripción del presente convenio de colaboración

¡nte¡nstituc¡onal no implica, ni supone transferencia presupuestal de recursos a

i;-ü"ü;d 
-ejecutora N" 403 satud Leoncio prado; siendo la única

r"rpá".JrOáí O" u Municipalidad Provincial de Leoncio Prado el pago del

;-|;;iil;i ñt de bien inmueble, que cofresponde para et año fiscal 2025

hasta por la suma de S/. 54,000.00 soles' a todo costo'

Cada parte asumirá los costos que derive 
- 
de.la implementació.n- de^ los

;;;d;i;;.lnstitucionales asumidos en la cláusula SE¡TA numeral 6'2'2 delil.

E

o

La Gerencia de Desanollo Social y la Subgerencia de Promoción de

Derechos de Poblaciones Vulnerablás de la Municipalidad Provincial 
.de

[eonc¡o Prado ¡ealiza¡á coordinaciones con el Centro de Salud



Comunitario Bella Durmienle de la Unidad Ejecutora N" 403 - Red de

§áírJ á" Leoncio prado sobre las actividades y atenciones que se

requ¡eran.

a

LA UNIOAD LA EJ c AN" SAL DLE NCI PRA

brindar, no siendo responsable en la restitución de la cosa, la reparación

del daño o la indemnizació n de daños a la ProPiedad y pequlcros,

materiales y/o Personales, srendo responsable en todo LA UN]DAD LA
teniendo laPRADO. No

Municipalidad ninguna responsabilidad de de la administración del

establecimiento del Cen tro de Salud Mental Bella Durmiente.

U IDAD EJE N'403 SALU LEONCIO PRADO

El centro de salud comunitario Bella Durmiente de la unidad Ejecutora N"

¿Oi - n"O de Salud de Leoncio Prado, realizará coordinaciones de forma

aÁtulaOa y permanente con la Gerencia de Desarrollo Social y la

ér¡o"r"nc¡á de promoción de Derechos de Poblaciones Vulnerables de la

ñ;ñ;tiá;Jprovinciat de Leoncio Prado, para brindar capacitaciones,

lh"iiái táli"t"s, terapias, intervenciones, atenciones de acuerdo a sus

competenc¡as de ambas instituciones y otros'

iáü.¡i"JE¡"cutora ¡1" 403 _ Red de satud de Leoncio prado, presentará

;.r;;á propr".t, de suscripción de Convenio.entre la Unidad Ejecutora

ñ. ;ót saüa Leonc¡o pradb y ta Municipatidad Provincial de Leoncio

pr"Ao,- .on ,n, anticipación de 03 meses a su vencimiento' para su

i"rp"ót¡r, evaluaciÓn y tramitación, previa co.ordinaciÓn con la Subgerencia

OáFiómoc¡On de Deáhos de pobtaciones Vulnerables de la Municipalidad

Provincial de Leoncio Prado.

a

a

c USU LA DECIMA: EXCLUSIÓN DE RESPONSABILIDADES

LAM NICIPALIDAD PR VIN IAL D LEONCIO PRAD

La Municipalidad P rovlncl al de Leoncio Prado asumirá únicamente y

exclusivamente el Pago mens ual de la infraestructura necesaria, habilitando

los espacios físicos que se requieran Para el funcionamiento adecuado del

Centro de Salud Mental Comunitario Bella Durmiente, el mismo que se

alquilará de acuerdo a las indicaciones técnicas previa verificación,

aceptación Y conformidad de la
SALUD LEONC lo
responsabilidades que no se encuentren suscritas.

La Municipalidad no será resPonsable ni tercero responsable del servicio a

ctl!€

EJECUTO RAN "403 SALU D LEONCIO

iI i)

LaUnidadEjecutoraN"403SaludLeoncioPrado-ReddeSalud,asumirá
f"= .áÁpi"ri.os y obligaciones descritas en la Clausula SEXTA numeral

O-.i.i al 
'O.t.S3 a"ipr".ánte convenio, quedando EXCLUIDA de las demás

responsabilidades que no se encuentran suscritas'

CLAUSULA DECIMA PRIMERA: RESPONSABIL¡DAD SOLIDARIA:

n)t



7.1

7.2

La Municipalidad Provincial de Leoncio Prado NO se hace

responsable solidario por falta de pago de remuneraqones y/o

beáeficios sociales a los trabajadores del Centro de Salud

Comunitiario Mental Bella Durmiente.
La Municipalidad Proüncial de Leoncio Prado NO se hace

responsaÉle sdidar¡o por bs daños a la propiedad y/o alguna

peáiAa de bienes muebles y/o maleriales que pertenecen al Centro

de Salud Mental Comunitario o lerceros.

CIáUSULA DÉCITUIA SEGUNDA: VIGENCIA
El p de vigenda del Presente @n\renlo es de Un (01) año, de enero a

d bre del 2025, pudiendo ser renovado por un periodo similar, Prevro

rdo de LAS PARTES y comunicación escrita denfo del plazo de Noventa

ías (90) antes de su vencimiento- En caso que una de las partes haya

anifestado su voluntad de no pronogar el contrato srn que haya recibido

respuesta de la otra parte, se entendeÉ por no prorrogado el contrato'

CLAUSULA DÉcrttl TERGERA: DE LAS I|ODIFICAC¡ONES

LAS PARTES de común aq¡erdo, podÉn reüsar los alcancas del Convenio Y

efectuar los alustes, mod ificaciones Y/o ampliaciones de los términos que

consideren convenientes, los que constaÉn en las adendas conesPondientes,

las cuales formaÉn parte integranle del presente documento'

CLÁUSULA DÉCIMA oul A: DE I.A RESOLUCIÓN DEL CONVENIO

CLÁUSULA DÉCIUA CUARTA: DE I.A LIBRE ADHESIÓN Y SEPARACIÓN

fficunen al presente Convenio por libre adhesiÓn

á ür"l 
""ni¡¿o 

@rán separarse del mismo acorde con lo establecido en el

ñuñeral 88.3 del artículo á8o del Telo único Ordenado de la Ley N'o 27444,

;t a, procedimiento Mministrativo Generat. Apfobado mediante Decreto

Supremo No004-201-JUS'

El convenio se podÉ resolver antes del vencimiento:

a) POR lNCUtlPLlXl¡ENTO: Si previamente se ha requerido el

cumplimiento de algunas de las dáusulas u obligaciones' bajo las

siguientes reglas:

La parte atedada requerirá a la otra el cumplimíento de su

obligación.
En áso que, transcrrnido un plazo hasta de quince (15) días

hábiles, Érsist¡era el incumplimiento, la parte requirente podrá

resolver el convenio parc¡al o totalmente-
La Resolución del convenio se formaliza a través de la recepción

de la comunicación escrita respec{iva-

a

a

a



. El ¡ncumplim¡ento de las obligaciones asumidas por las partes en

esteconvenioconstituirácausaldereso|ucióndelpresente
convenioalamparodelodispuestoporelartículo1430delcódigo
Civil. En consecuencia, se producirá la resolución de pleno

derechocuandolaparteafectadacomuniqueporescritoalaotra
que quiere valerse de esta cláusula' La Conclusión

b) POR CAUSA NO IMPUTABLE: El convenio podrá ser resuelto por
_,causaderivadadecasofortuito,fuezamayor,hechodeterminantede

tercero o cualquier otra causa no imputable, que impida la ejecución de

las obligacionés pactadas. En este caso, la parte afectada con la

irp*¡oí¡d.¿ de clmplimiento, comunicará por escrito a la ot¡a parte' la

ne'cesidad de adicionar un plazo prudencial. de acuerdo con las

circunstancias, para superar las causas que originaron la no ejecución o

áumptimiento párcial, tardío o defectuoso de las obligaciones. Vencido el

pü=á átorgtdb por la parte afectada,. si el impedimento continúa' el

ionven¡o q-uedará |.".r"lto, para lo cual bastará la comunicación escrita

respectiva.

c)PORMUTUOACUERDO:Elconveniopodráserresueltodemutuo-' 
L"r"rUo-"nio LAS PARTES, lo que regirá a partir de la fecha que éstas

suscriban el documento de resolución del convenio'

En caso de configurarse las causales previstas en los incisos a) y b) de la

pi*u.tá cláusulal la parte afectada deberá remitir comunicación escrita

i"iálrrnuo la causal invocada y comunicando su decisión de resolver el

cónren¡o. El convenio quedará ésuelto de pleno derecho a partir del décimo

ñi"i;ái" ñau¡i poster¡oi a la recepción 0."]1"oll'l1g"ción escrita La decisión

üe resoluc¡¿n ánticipada no libéra a LAS PARTES de los compromisos

pár¡árá.i" 
"sumid'os, 

ni impedirá la continuación y culminación 
. 
de. Ias

actividades iniciacfas o que esiuviesen desarrollándose como resultado de la

ejecución del convenio.

CLÁ SULA DÉCIMA SEXTA: DE LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

En esta cláusula las Partes manifiestan su voluntad de solucionar las

controversias que Pudieran surgir en la ejecución del convenio, mediante el

CLÁUSULA DÉcrrul SEPTIMA: DEL DOMICILIO DE LAS PARTES

trato directo y la buena fe de las partes'-r-ÁS 
penrÉS, acuerdan expresamente que en caso de surgir discrepancia

Ñai s"rán solucionadas dé manera coordinada en conferencia conjuntas

brindando sus mayores esfuerzos para lograr soluciones armoniosas' sobre la

;;;;;; l"a principios de la buená fe y róciprocidad que inspiran el presente

¡nstrumento.

c

LAS PARTES señalan como su domicilio legal las direcciones que figuran en la

¡ntráOucción del presente convenio, lugar donde se les cursara la

Uocumentac¡On y mbdificaciones que se deriven de.las ejecuciones del mismo'

ü1"áru¡"" dom¡ciliarios qr" prd'ier"rl ocurrir, serán comunicados por escrito

f-t <



al domicilio legal de la otra parte con tres (15) dias hábiles de anticipación;

caso contrario,-toda la comunicaciÓn o notificaciÓn al domicilio consignado en la

introduccióndelpresenteconveniosurtirátodossusefectoslegales.

CLA SULA DÉCIMA OCTAVA: DE LA CONF¡DENCIALIDAD Y

PROTECCI N DE DATOS PERSONALES

a) DEREcHosDEPRoPIEDADINTELECTUAL:Todainformaciónpuesta
á Jiilosicion en común acuerdo entre LAS PARTES es de propiedad

ár.fr'ti* de la parte de donde proceda, y no es prec¡sa la concesión de

ñ""n.iá p"r, di.ho intercambio. N¡nguna de LAS PARTES utilizará

informacón previa de la otra parte para su propio uso' salvo que se

autorice lo contrario.
La información que se proporciona no da derecho o licencia al receptor

lbre las marcas, dereihos de autor o patentes que pertenezcan a quien

áprápái.¡on". Lá divulgación de la información no implica transferencia

o LriO, de derechos, á menos que se redacte expresamente alguna

á¡spos¡c¡on al respecto. En caso de incumplimiento, la institución

ñírJ¡""¡" se re;erva el derecho de realizar las acciones legales

conespondientes.

,_E Crj

b) SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN: LAS PARTES se compromelen a-' 
;pli(x¡; iás me¿¡oas de seguridad de la información necesarias para

;;;t"g"t la información de fórma razonable de acuerdo a la naluraleza y

ñesgós oe la información conforme a los parámetros del convenio.

Á.¡,iLro, es potestad de los Oficiales de Seguridad de la lnformación

Oe f¡S pÁnfÉS ¡ealizat coordinaciones y las acciones necesarias en el

marcooelaGestióndelncidentesdeSeguridaddelalnformación.

C) PROTECC]ÓH OE LOS DATOS PERSONALES: PA¡A IA COTTECTA-' 
"piü"¡0, 

Oel conven¡o, LAS PARTES podrátr^lener acceso a datos de

óáracter personal protegidos por la Ley N' 29733 - Ley de Protección.de

Datos pérsonales, de clnformidad coh lo que disponga la normatividad

,¡éente Oe dicha materia' por lo que. se comprometen a efectuar el uso'

tráamiento debido y adeóuado de los mismos, que será .acorde a las

á"tr..¡oné. qr" r"rult"n necesarias para el correcto cumplimiento de lo

estipulado en el convenio, según las instrucciones facilitadas en cada

momento.

d) ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD:

l. ObligacionesEsPecificas:

LASPARTES,seobliganaentregarsetodomaterialqueseane-cesario'
áni¡oer"noo ét princi-pio de reserva establecido en el código Procesal
pánái áptooruo po, ei Decreto Legislativo N" 957, según aplique y toda

la información restante como confidencial y se comprometen a:

1. Mantenerla con sujeción a la más estr¡cta confidencialidad'

!

o
1

,GO

ALO
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2'Nodivulgar,nicomunicarlainformacióntécnicafacilitadaporlaotra
parte.

s. i;péo¡, la copia o revelación de esa información a terceros' salvo que- 
ñ;; de airobación escrita de la otra parte, y únicamente en los

términos de la supuesta aprobación.
4. iü;i;irgit ét ,t"áo a h iñformación a sus empleados y subcontratados'

enla-medidaenquerazonablementepuedannecesitarlaparael
cumplimiento de sus tareas acordadas

S. Ui¡l¡ia, la información o fragmento de esta, solo en relación de la
finalidad del convenio.

LASPARTES,seTánresponsablesentresí,anteelincumplimientode
ásta obligación, ya sea por sus empleados o por sus subcontratados

ll. Exceociones
f_ÁS pI--antendrán esta confidencialidad y evitarán revelar la

información a toda persona que no sea empleado o subcontratado' salvo

que:
r. Érái. del dominio público en el momento de haberle sido revelada'

á. b;;Ñ¿a áá n"u"tl" sido revelada, fuera publicada o de otra forma- 
;#;; ser de dominio púbtico, sin _quebrantamiento 

de la obligación de

iánfidencialidad por la parte que recibiera dicha información'

3. E; ¿i momento be haberle iido revelada' la parte que la.recibiera ya- 
".irri"rá 

en posesión de la misma por medios lícitos o tuvie¡a derecho

legalmente a acceder a la misma.

¿. pósea consent¡miento escrito previo de la otra parte para develar la

información.
s. ilává s¡Jó solicitada' conforme a la normativa vigente' por autoridades-' 

"Ji¡.ürrátras 
o judiciales competentes que deban pronunciarse sobre

áspectós totafes o parciales del mismo, en cuyo caso' la parte que tenga

qu'eieal¡rar la presentación deberá comunicárselo a la otra' con carácter

irevio a que dicha presentación tenga lugar'

6. Éxpresamente sea clasificada como pública'

lll. Devolución de
confidencialidad

la información Y comPromiso de

,-E

Al vencimiento del convenio, LAs PARTES Se comprometen a devo.lver

toda la información remitida entre sí en el plazo de 30 días hábiles'

"Ur'gañoói" 
a la destrucción de cualquier copia de la m¡sma'

¡nJJp"n¿¡"nt"rente del soporte o formato en el que s€ encuentre

almácenada y mantener ei compromiso de confidencialidad por un

período de cinco (05) años'

e) PUBLICIDAD:

El convenio no dará derecho alguno a LAS PARTES a realizar

""rprn". 
de publicidad o accionei de ma*eting relacionadas con el

,ilr; " con las negociaciones entre las mismas, sin autorización

expresa de la otra.

o

ñ't



Respecto a las notas de prensa, se acuerda que. sean coordinadas entre

las 
'dependencias correspondientes, debiendo existir un acuerdo

expreso, mutuo Y escrito, en su caso.

CLA SU A DÉC MA NOVEN : ANTICORRUPcIÓN

Mediante la presente cláusula, LAS PARTES declaran y/o se comprometen a

19.1 .

19.2.

19.3.

19.4

LEo 19.5.

Conducirse en todo momento, durante la vigencia del convenio con

ñonárt¡d"d, probidad, veracidad e integridad y a no cometer actos

id;;b;;á corrupción, directa o indirectamente o a través de sus

fuñcionarios, servidores, apoderados, representantes legales y personas

vinculadas.
gn-es"."nt¡Oo,LASPARTESdeclaranygarantizanquenohan
;iilá; proretido, entregado, autorizado, solicitado o aceptado

;;;il;; ,Ln1á¡" iná"uida, económica o de cua.lquier otro tipo (o

i".inr"á" que'lo harán o podrán hacerlo. en algún momento futuro)

ráiac¡onado'con el convenió y que han adoptado medidas razonables

p;;;;iúr. esta conducta poi parte de.las. personas vinculadas a la
i"it¡tró¡ó., incluyendo ag"nt". o cualquier tercero sujeto a su control

con infl uencia determinante.

Que la documentación e información aportada para la celebración del

convenio y la que se genere durante su ejecución'.es veraz y exacta'

.n.onttánáo." iualqu¡éra de LAS PARTES facultada para efectuar las

verificaciones que considere pertinentes'

Además, LAS PARTES se comprometen a comunicarse internamente y

alás áuior¡aaOes competentes, de manera d¡recta.y oportuna, cualquier

acto o conOucta ilícita de la que tuviera conocimiento en el marco del

""],rá.; V 

-"O"ptar 
medidas'técnicas, organizativas y/o de personal

ápropiaOaipara evitar los referidos actos o práct¡cas'

El incumplimiento parcial o total de cualquier condición incorporada en la

oresente Cláusula Anticorrupción, por parte de LAS PARTES' faculta a

;i,-"-k;;i;;;LÁé pÁires 
" 

resotve r.a utomáticamente et conven io, s in

pá¡r-¡c¡o de informar a las autoridades competentes e iniciar las

aciiones legales que correspondan.o

DISPOSICIONES FINALES
poi med¡ar el interés común, LAS PARTES convienen en prestarse apoyo y

colaboración reciproca p"r" 
"i 

logto de los objetivos. del presente Convenio'

las instituciones firmantes acueáan mantenér un intercambio permanente de

iná*".i0" de la materia, Jocumentaria los procedimientos necesarios de

manera adecuada, así como los logros alcanzados'

órriqr¡"t comunícación qré o"-u, ser cursada .entre 
LAS PARTES' se

entenderá vál¡damente ¡eáiaaa en los domicilios legales consignados en la

parte introductoria del presente Convenio'

OL



En señal de conformidad, en todas y cada una de las cláusulas del prqsente

ó;*"^io, las partes suscriben en Dos (02) ejemplares igualmente-váidos, en

r, áirár¿ de Tingo María, a los días del mes de Enero del año2025'

L

LA UNIOAD LA EJECUTORA N'¡IO3

SALUD LEONCIO PRADO.
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